RES. 1080/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001546, Ent. N° 1134/16)

VISTO: el Oficio Nº 37/16 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la solicitud de anuencia para donar a la Administración Nacional de Educación Pública (A.N.E.P.), el inmueble Padrón Nº 239 de la ciudad de Paso de los Toros; 
RESULTANDO: 1) que previa solicitud de A.N.E.P., por Oficio                         Nº 420/2015 de fecha 16/12/2015 el Intendente de Tacuarembó solicitó a la Junta Departamental  anuencia para donar el Padrón Nº 239 de la ciudad de Paso de los Toros, propiedad del Gobierno Departamental, local donde funciona la Escuela Especial Nº 139,  con éste destino;                            
2) que el Legislativo Departamental, con fecha 25/02/15, sancionó por unanimidad de 30 Ediles presentes, la Res. 07/16 por la que se resolvió conceder la anuencia al Ejecutivo Departamental, para donar el  inmueble antes referido a A.N.E.P. con destino a la Escuela Especial Nº 139 de la ciudad de Paso de los Toros;                                  
3) que se adjunta Cédula Catastral emitida por la Dirección Nacional de Catastro, de la que surge un valor real del inmueble en el año 2014 de $ 5:646.620;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 37 Nral. 2º de la Ley Orgánica Municipal Nº 9.515;

2) que en la iniciativa y en consecuencia en la anuencia, se establece un destino a darse al inmueble, por el donatario, por lo que el contrato de donación a celebrarse deberá recoger el mismo, como condición o modo (Artículo 1615 del C.C.), que será el funcionamiento de la Escuela Especial Nº 139, a cargo de A.N.E.P. en la que a tenor de lo dispuesto por el Artículo 71 de la Constitución de la República se impartirá enseñanza gratuita; 
3) que respecto a A.N.E.P., corresponde se dé cumplimiento a lo previsto en el Artículo 42 del T.O.C.A.F., el que en materia de donaciones y de acuerdo con su monto, prevé que las mismas deberán ser aceptadas por el Ordenador competente, disponiéndose que el mismo deberá verificar la posibilidad y legalidad de las condiciones o modos que eventualmente se impongan en la donación, además de la conveniencia con respecto a los intereses del Estado; 
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la donación del inmueble Padrón Nº 239  de la ciudad de Paso de los Toros, a realizarse por parte del Gobierno Departamental, en favor de A.N.E.P.;

2) Señalar a la Intendencia  lo expresado en el Considerado 2); 
3) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó, la verificación de la desafectación del inmueble referido;
4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia;  
5) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, en virtud de lo establecido en el Considerando 3) de la presente; y 
6) Devolver las actuaciones.

ag

